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Presentación 

 

La Unidad de Gestión Integral de la Información del Ministerio de Salud tiene el 

agrado de poner a su disposición el nuevo sistema Web de registro de alimentos y 

materia prima, el cual le brindará la posibilidad de realizar el trámite de registro 

desde su casa u oficina utilizando la página Web del Ministerio de Salud. 

 

Este documento será de gran ayuda para el usuario registrador de alimentos y 

materia prima, ya que describe paso a paso cada uno de los requisitos previos y 

descripción de cada una de las pantallas del sistema. 

Requerimientos 

 

Para un uso eficiente del sistema se necesitan los siguientes requerimientos en su 

computadora: 

 

1. Un navegador Internet Explorer 7.0 ó  FireFox 

2. Resolución de pantalla de 1280 x 1024, 

3. Visor de Flash Player  

4. Acrobat Reader. 

5. Al día con los parches correspondientes del sistema operativo instalado 

(Windows Update). 

6. Software antivirus y un antiespías (antispyware) actualizado. 

7. Para que los certificados se impriman en una hoja completamente en 

blanco debe configurarse el navegador de la siguiente manera: 

 

 

Internet Explorer 7.0 
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1. Archivo- Configurar página, ver la figura siguiente 

 

 

 

2. Aparece la siguiente pantalla, en donde se borra todo lo que está en los 

campos de Encabezado y pie de página 
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Mozilla Fire Fox 

 

1. Archivo- Configurar página, ver la figura siguiente 
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2. Aparece la siguiente pantalla, en donde se borra todo lo que está en los 

campos de Encabezado y pie de página 
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Procedimientos 

 

El sistema permite efectuar registro de productos (alimentos, materia prima) a dos 

figuras:  

 

Persona Física:   

 

Esta figura es una persona con cédula de identidad, residencia o pasaporte, que 

registra productos para una o varias empresas; o que al mismo tiempo tiene otras 

personas que le registran alimentos y materia prima. Para poder hacerlo por 

primera vez, debe presentar a la ventanilla de atención al Cliente, una Declaración 

Jurada con los datos según el anexo 1; así como el nombre completo y cédula, 

cédula de residencia o pasaporte de cada una de las personas registrantes que 

van a ser usuarios del sistema según anexo 2. 

 

Persona Jurídica:  

 

Esta figura corresponde a una empresa con cédula jurídica debidamente inscrita 

en el Registro Nacional, que se dedica a registrar alimentos y materia prima 

propios o de otras empresas.  

 

Para hacerlo por primera vez deberá presentar en la ventanilla de atención al 

Cliente una Declaración Jurada con los datos solicitados en el anexo 1, que 

corresponden a un documento legal que indique el nombre de la empresa según el 

registro nacional, el número de cédula jurídica correspondiente, el nombre 

completo y cédula del representante legal de la empresa así como el nombre 

completo.  
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Se debe presentar copia de los Permisos Sanitarios ó Permisos de 

Almacenamiento antes del uso del Sistema. 

 

Además se solicita en el caso que la empresa le va a registrar a otras empresas, 

el número de cedula jurídica y nombre correspondiente según el registro nacional. 

 

Para cada usuario creado, se tiene los siguientes procedimientos: 

 

 En caso que un usuario ya no trabaje para la empresa registrante o haya 

perdido el derecho a hacer solicitudes, es responsabilidad de ésta mediante 

una solicitud por escrito, notificar al Ministerio para la eliminación del 

mismo. 

 Un usuario físico tendrá una única clave de acceso, es decir, aunque 

aparezca como registrador de otra empresa no podrá volvérsele a crear 

otro usuario, simplemente se le autorizará a registrar para la otra empresa 

utilizando su mismo usuario y clave inicial. 

 Las claves de cada usuario deberán ser cambiadas constantemente por el 

mismo usuario, el cual debe mantenerla resguardada en un lugar seguro. 

 En caso de olvidar la clave, se utilizará el número de pin otorgado en el 

momento de registrarse, por lo cual constituye un documento confidencial 

que debe ser guardado en un lugar seguro. 

 

Una vez con los usuarios creados, se puede empezar el trámite para registro de 

alimentos y materia prima, utilizando los formularios de solicitud en el sistema. 

 

Cada solicitud de registro tendrá un identificador único llamado número de pre-

registro (antes de la aprobación) y número de registro (cuando se encuentra en 
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estado de aprobado), en principio la solicitud quedará en un estado Pendiente de 

Evaluar. 

 

Cuando un alimento ó materia prima cambia de estado, los usuarios registrantes 

recibirán un correo electrónico indicando dicho estado, en el caso sólo de 

Alimentos cuando el producto se encuentra en estado de Pendiente de 

Confrontación el interesado deberá presentarse al Ministerio a entregar los 

documentos originales solicitados para confrontar y hasta ese momento si todo 

está correcto, el producto será aprobado y se procederá a la impresión del 

correspondiente certificado de registro, cabe destacar que el usuario registrador 

tiene la posibilidad de imprimir el certificado de Alimentos ó Materia Prima una vez 

que el producto haya sido aprobado.  

 

Los documentos originales para confrontar (en el caso de alimentos) son: 

 

1. Certificado de Libre Venta si el fabricante es Extranjero. 

2. Etiquetas. 

3. Traducciones. 

 

Si existe alguna duda con respecto a datos que no pueden ser introducidos en el 

formulario, tal es el caso de un laboratorio nuevo, una presentación ó unidad de 

medida, así como dudas, consultas o errores propios del sistema, se pone a  

disposición los correos electrónicos del Equipo de Desarrollo Web  

farroyo@netsalud.sa.cr (Francia Arroyo) ó j_gomez@netsalud.sa.cr  (Jonathan 

Gómez). 

Estos correos deberán ser utilizados sólo para los casos descritos anteriormente, 

no se responderán consultas sobre estados de los productos, requisitos y trámites. 

 

mailto:farroyo@netsalud.sa.cr
mailto:j_gomez@netsalud.sa.cr
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Iniciar el Sistema 
 

1. Ingrese a la página del Ministerio: www.ministeriodesalud.go.cr 

2. Busque en la parte izquierda el Menú Principal e ingrese al link Ministerio 

Virtual  y escoja el link Registro de Alimentos y Materias Primas o bien 

escriba la siguiente dirección en su navegador: 

http://apps01.ministeriodesalud.go.cr:7780/RAMP/faces/index.jsp  

3. En la pantalla de ingreso al sistema: 

 

 

 

Hacer clic en la pestaña de Usuario. 

1. Ingresar en el campo de Cédula la cédula jurídica en caso de que sea una  

empresa registrante, pero si es una persona Física entonces digitar la 

cédula Física sin guiones. Ejm: 3101123456 ó 104530658. 

http://www.ministeriodesalud.go.cr/
http://apps01.ministeriodesalud.go.cr:7780/RAMP/faces/index.jsp
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2. En el campo de Usuario, ingresar el número de cédula de identidad  del 

registrante sin guiones. Ejm: 104530658. Este será el usuario en el sistema 

3. Escribir su contraseña. Esta debe tener al menos 12 caracteres, se pueden 

combinar letras y números pero no se puede iniciar con un número, debe 

contener al menos uno de los siguientes caracteres especiales: #_$ Ejm: 

alimentos44$. Estas contraseñas deben construirse de manera que sean 

difíciles de suponer o adivinar por otros usuarios. 

4. Hacer clic en el botón  

5. Si por alguna razón olvidó y/o bloqueó su contraseña, ésta debe ser 

cambiada, de la siguiente manera: 

6. Hacer clic en el botón  

 

 
 

7. Digite el número de cédula del usuario sin guiones 

8. Digite su número de PIN 

9. Escribir la nueva contraseña 

10. Confirmar la nueva contraseña 

11. Hacer clic en el botón   
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12. Hacer clic en el botón   para regresar a la pantalla 

de inicio 
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Pantalla Principal del Sistema 

 

Una vez dentro del sistema, se presentan las distintas opciones a través del menú 

de botones a la izquierda. 

 

 

 

 

 

 

 

Lo primero que se debe hacer es: 
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1. Registrar los datos solicitados de las empresas jurídicas (fabricantes, 

titulares, registrantes, importadores jurídicos, etc.) 

2. Hacer clic en el botón de Personería Jurídica que se ubica en la pestaña de 

Registrar Información, como muestra la siguiente figura:  

 

 
 

 

 
  

1. Una vez que se ingresa a la pantalla de Datos de Personería Jurídica 

2. En el campo cédula, digite la cédula jurídica sin guiones y de un clic fuera 

del campo, como mínimo debe aparecer el nombre de la empresa (en caso 
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de que no aparezca comuníquese a los correos del Equipo Web para que 

sea incluida la empresa). 

3. Digite el teléfono y fax (sólo números) 

4. Escribir la dirección en señas 

5. Seleccione primero la provincia y espere unos segundos a que se cargue la 

lista de cantones, luego seleccione el cantón y espere para que se cargue 

la lista de distritos y por último seleccione el distrito y país 

6. Escribir la dirección de correo electrónico de la empresa. 

7. Hacer clic en el botón   

Cabe destacar que si a la hora de digitar la cédula jurídica de la empresa, 

aparecen más datos aparte del nombre se debe dar clic al botón  

 

Si algún dato necesita ser modificado ó actualizado, primero se digita el número 

de cédula jurídico, se da clic fuera del campo, en unos segundos se desplegará la 

información de la empresa en pantalla,  se corrige ó actualiza algún dato y luego 

hacer clic en el botón  
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El paso a seguir es registrar los datos de las personerías Físicas (Registrante, 

representante legal, importadores físicos, etc). 

 

Módulo de Personería Física 

 

Lo primero que se debe hacer es hacer clic en el botón de Personería Física que 

se ubica en la pestaña de Registrar Información, como muestra la siguiente figura:  

 

 

 

 

 


